
Quito a 15 de Marzo del 2015 

INFORME PRESETADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE La 
EMPRESA RUMBOS AGENCIA DE VIAJES CIA, LTDA 

  

SEÑORAS MIEMBROS DE 1.A JUNTA GE] 
PRESEN 

  

RAL DE ACCIONISTAS 
   

Yo María Auxiliadora Gortarre Cordovez en mi calidad de Gerente 
General y representante legal de RUMBOS CIA. LTDA. . Con RUC.- 
1791853334001. Comunico a las señoras miembros de la junta general de 
accionistas, el informo que por ley debo entregar terminado el ejercicio fiscal 
correspondiente al año de 2014 así 

Empezare indicando que el año de 2014 la empresa creció en cuento a sus 
ventas aun por lo que nos encontramos muy orgullosos de la labor cumplida pues 
las ventas se ¡nerementaron peso a todos los problemas que día a dia enfrentamos 
las compañias en este país 

  

Se ha mientado cumphr en lo posible con todas las obligaciones con las 
entidades de control pese a que se ha constituido en una tarea ardua porque la 
utilidad que se obtiene se desvía para pago de puestos 

  

Rumbos CIA, Ltda. .presenta una utilidad en el ejercicio económico del 
año 2014, que no necesariamente relleja todo el trabajo ejecutado durante el año 
Todos estamos concientes que nos desarrollamos en un sector económico dificil 
y muy compeutivo. 

En referencia la Balance General al 31 de Diciembre de 2014 que adjunto 
a este ¡lorme, debe mcicar que lo anteriormente expuesto se encuentra reflejado 
en el mismo, y considero que por sobre todo la empresa RUMBOS CIA LTDA 
ha sabido salir a flote y que mejor indicador que las crfras expuestas en dicho 
balance 

En el próximo año mi persona junto a todas las que conformamos el 
aparato productivo de Rumbos Cia Ltda... nos hemos propuesto extender nuestro 
ámbito de acción, llegando a mas mercado con mejores y más eficiente servic1os, 
optimizando todos los procesos en lo que al Sector Turístico al que corresponde. 
Y esperamos que todos nuestros esfuerzos se vean reilejados en la consolidación 
de un Ecuador mejor 

Atentamente, 

   
  

María Auxiliadora Gortaire Cordovez 
GERENTE GENERAL


